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Introducción

Para lograr la aceptación de un artículo científico es preciso que 
concurran dos factores, a fin de crear un documento impecable:
1.  Nivel científico adecuado de la información en un tipo de 

artículo propio de revistas biomédicas: el «fondo».
2.  Estructura correcta del escrito en cuanto a presentación, es-

tilo científico y aspectos bioéticos: la «forma». 

El gran número de artículos de investigación que se escriben 
(181.054 revistas científicas activas según los últimos datos 
del Ulrich’s Periodicals Directory) obliga a los autores a compe-
tir por el espacio en las revistas (especialmente en las revistas 

con mayor visibilidad e impacto), y el argumento más válido es 
el de la calidad científica. Por ello, en los dos siguientes capí-
tulos de esta serie se ofrecerán una serie de ideas básicas 
para conseguir mejorar el «fondo» (lo que se dice) y la «forma» 
(cómo se dice) de los artículos científicos.

Los artículos científicos de las revistas biomédicas se dividen 
en dos tipos1,2: los que los autores realizan de una forma espon-
tánea y envían a la revista para su publicación (p. ej., artículos 
originales, notas clínicas y cartas al editor) y, por otro lado, los 
que la misma revista encarga a los autores (p. ej., editoriales y 
revisiones). Mientras que los primeros se someten al sistema de 
revisión por expertos, los segundos tienen un pasaporte ideal 
para su publicación debido a su naturaleza «de encargo». 

Resumen

Los artículos científicos de las revistas biomédicas se dividen 
en dos tipos: los que realizan los autores de una forma espon-
tánea y envían a la revista para su publicación (p. ej., artículos 
originales, notas clínicas y cartas al editor) y, por otro lado, los 
que la misma revista encarga a los autores (p. ej., editoriales y 
revisiones). Mientras que los primeros se someten al sistema 
de revisión por expertos, los segundos tienen un pasaporte 
ideal para su publicación debido a su naturaleza «de encargo». 

En este artículo revisamos el «fondo» (lo que se dice) de cada 
tipo principal de artículos, con especial profundización de los 
apartados de los artículos originales: título, resumen, introduc-
ción, material y método, resultados, discusión, bibliografía. Cono-
cer el «fondo» de los artículos es un aspecto clave para iniciarse 
en la elaboración y la presentación de un manuscrito a una 
revista biomédica.
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Palabras clave
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Abstract

Title: Scientific communication (VII). Basic knowledge to deve-
lop a scientific paper (2): the background (what is said)

Scientific papers of biomedical journals are divided into two 
types: on the one hand those the authors write in a sponta-
neous way and then send to the journal for its publication (e.g. 
original articles, case reports and letters to the editor) and on 
the other hand those requested to the authors by the journals 
(e.g. editorials and reviews). While the former are subjected to 
peer review system, the latter have a perfect passport for pu-
blication due to their commission nature. 

In this paper we review the «background» (what is said) of 
each major type of article, reviewing with particular depth the 
different sections of original articles: title, abstract, introduction, 
materials and methods, results, discussion, bibliography. Know-
ing the “background” of the articles is key to start the prepara-
tion and submission of a manuscript to a biomedical journal.
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Revisaremos brevemente el «fondo» de cada tipo principal 
de artículos.

Artículos originales

Son los artículos más importantes de una revista biomédica y 
el «patrón de oro» de los artículos científicos. Son trabajos de 
investigación que exponen la información en diversos estadios, 
según una secuencia narrativa lógica que expone la «historia» 
de la investigación.

Dada la importancia de este tipo de artículos, revisaremos 
en profundidad cada uno de sus diferentes apartados.

Título
Las características de un buen título son: breve, explicativo, 
claro y atractivo. Un título debe llamar la atención, a la vez que 
«vender» la investigación. 

Se reconocen dos tipos de títulos: indicativos (sólo especifi-
can de qué se trata) o explicativos (incluyen lo que el artículo 
concluye). Un ejemplo de título indicativo es el siguiente: «Ven-
tilación mecánica invasiva frente a ventilación mecánica no 
invasiva en el recién nacido prematuro». Un ejemplo de título 
explicativo es el siguiente: «Los corticoides inhalados son más 
eficaces que montelukast en la prevención de recurrencias por 
asma infantil». Según esto, el título indicativo es posible que 
estimule más la curiosidad, pues no explica el «final de la pe-
lícula»; en este caso, el final de la investigación.

En ocasiones se recurre a algún subtítulo, especialmente útil 
para incluir en él los aspectos del diseño del estudio; por ejem-
plo: «Ibuprofeno frente a indometacina en el tratamiento del 
conducto arterioso persistente del prematuro. Estudio aleatori-
zado doble ciego».

Resumen
Es una parte fundamental del artículo, en la que deben extre-
marse la exactitud y la síntesis de los datos expuestos, debido 
a que suele ser (junto con el título) lo que despierta el interés 
inicial para leer el texto completo3,4.

El resumen en español (o en cualquier idioma) se acompaña-
rá de su traducción en inglés (summary o abstract), pues éste 
es el apartado que aparecerá en las bases de datos bibliográ-
ficas internacionales y sistemas de búsqueda informatizados. 

Se tiende a utilizar el resumen estructurado, con diversos apar-
tados y que funciona como un miniartículo4: fundamento u objeti-
vos, métodos, resultados y discusión o conclusiones. La extensión 
del resumen suele estar comprendida entre 150 y 250 palabras. 
Debe redactarse con frases cortas, evitar las frases subordinadas 
(como regla una frase no debería superar las 20 palabras), utilizar 
preferentemente la voz pasiva (en vez de la activa; p. ej.,: «se ha 
realizado», en vez de «hemos realizado»), mejor emplear el tiempo 
pasado (excepto en frase concluyentes, en que se utilizará el tiem-
po presente) y no se aconseja emplear abreviaturas o acrónimos.

Las palabras clave (y sus correspondientes keywords en in-
glés) se emplean como coordenadas de búsqueda bibliográfi-
ca, y es un apartado que debe cuidarse. Su número oscila entre 
3 y 10 y, siempre que sea posible, deben ser términos emplea-
dos en la lista del Medical Subject Headings del Index Medicus 
(MeSH) o una útil variante en español-portugués que es DECs 
(Descriptores de Ciencias de la Salud).

En la tabla 1 se indican algunos consejos para la elaboración 
de un resumen, y en la tabla 2 se adaptan los criterios de 
Winker6 sobre la calidad de un resumen.

Introducción
En ella se expone la cuestión que se debe responder y la hipó-
tesis de trabajo. Se debe explicar por qué se inició la investi-
gación, pero dichos argumentos no deben ser ni demasiado 
prolijos (lo que puede aburrir o irritar) ni demasiado escuetos 
(y no suficientemente explícitos). 

Hay que tratar bien este apartado, pues el «inicio» del artículo 
puede influir (positiva o negativamente) en la valoración del edi-
tor, del revisor y, si llega a publicarse, del lector. Es la presenta-
ción del trabajo y viene a ser como su texto de promoción3.

La introducción no debe servir para hacer un alarde de conoci-
mientos exhaustivos que pueden hallarse en cualquier libro de 
especialidad y es de esperar que los lectores lo conozcan tanto 
como uno mismo. Por tanto, se informará brevemente acerca de 
los antecedentes bibliográficos que justifican la realización del 
trabajo. La extensión no debería superar las 40-50 líneas (salvo 
que se trate de un tema muy novedosos o muy especializado que 
justifique una información más amplia), y es importante no exce-
derse en las citas (se debe sospechar este error si más de la 
mitad de las citas se concentran en este apartado).

Lo más importante de la introducción es exponer la pregunta 
para cuya contestación fue diseñada la investigación. Por ello, 
debe redactarse pensando en realzar la necesidad del estudio 

Consejos para la elaboración de un resumen

1. Adaptar el lenguaje a la experiencia de un lector medio

2. Elegir siempre la expresión simple antes que la compleja; 
evitar la escritura excesivamente barroca y enrevesada

3. Escribir para expresar, no para impresionar

4. Utilizar la voz pasiva (impersonal)

5. Evitar el uso de extranjerismos

6. No repetir excesivamente un mismo vocablo; emplear 
sinónimos siempre que se pueda

7. Escribir preferentemente frases cortas

8. Evitar las abreviaturas. Si cree que son necesarias, 
la primera vez que las escriba explique su significado

9. Utilizar denominaciones genéricas en vez de marcas 
registradas de fármacos o de dispositivos médicos

10. Comprobar la ortografía del texto una vez finalizado
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y en estimular la curiosidad por su lectura. Es correcto concluir 
este apartado con un breve párrafo sobre el objetivo (u objeti-
vos, clasificándolos entonces en objetivo principal y objetivos 
secundarios) y el diseño del estudio.

Material (o Pacientes) y Método
En este apartado se debe exponer con suficiente detalle la se-
cuencia lógica y el diseño de la investigación, para poder juzgar 
si los resultados o conclusiones del estudio tienen un fundamen-
to científico sólido. Se considera (junto con el apartado de Resul-
tados) el núcleo fundamental del artículo y lo que permite valorar 
la validez o rigor científico y, posteriormente, la evidencia cientí-
fica de los resultados obtenidos a la luz del diseño del estudio. 
Es, por tanto, la garantía de calidad del trabajo y el «manual de 
instrucciones» de la investigación, por lo que es fundamental 
que se exponga con precisión7. En las revistas de mayor prestigio 
constituye el apartado del artículo que ocasiona un mayor núme-
ro de rechazos para su publicación.

La redacción de este apartado puede ser literal o se puede 
estructurar en diversos apartados, entre los que podríamos in-
cluir los siguientes:
•  Tipo de diseño del estudio. Puede ser de tipo descriptivo o de 

tipo analítico8,9. Los diseños de tipo descriptivo son diseños 
«débiles», en los que se relatan unas observaciones que no 
permiten, en general, hacer inferencias. Los estudios más 
habituales son: análisis de una serie de casos (deseable más 

de 10 casos y con carácter prospectivo, pues las observacio-
nes retrospectivas están sometidas a un importante número 
de sesgos), estudio epidemiológico descriptivo (análisis 
transversal de una muestra habitualmente sesgada y sin gru-
po control), ensayo clínico no controlado.

  Los de tipo analítico son los diseños básicos de la investiga-
ción, pues son diseños «fuertes» que permiten realizar inferen-
cias. Los estudios más habituales son: encuestas transversa-
les o de prevalencia, estudio de casos y controles (se parte de 
la identificación del efecto y se miden retrospectivamente las 
causas que antecedieron al efecto), estudio de cohortes (se 
identifica una variable de interés en una población expuesta y 
no expuesta y, después, se mide su efecto tras el seguimiento 
prospectivo), ensayos clínicos (experimentos en que el trata-
miento de pruebas y su control se realiza aleatoriamente; su 
validez aumenta si el ensayo es controlado y ciego). 

  Es bien sabido que para cada pregunta clínica se correspon-
de un tipo de diseño científico. Y que el ensayo clínico con-
trolado continúa siendo la mejor herramienta para evaluar la 
eficacia y la seguridad de un tratamiento10-12. 

•  Sujetos. Sus características deben referirse de la forma más 
pormenorizada posible para que no se pueda pensar en la 
influencia de variables no controladas (sexo, edad...) en los 
resultados. Se indicarán con claridad los criterios de inclu-
sión y de exclusión de los sujetos (y controles) del estudio. 

•  Intervenciones y medidas. Hay que describirlas con suficiente 
detalle, de manera que su lectura permita «repetir» el estudio a 
cualquier otro investigador. Esto implica también que se debe 
indicar el nombre registrado del aparataje, los medicamentos, 
etc. Los métodos de observación y medida estandarizados se 
identificarán sólo por el nombre y la cita bibliográfica; los méto-
dos no publicados previamente deben describirse con precisión, 
lo que implica también las pruebas de que han sido validados.

  Si se ha realizado una revisión bibliográfica (preferentemen-
te sistemática) sobre un aspecto, conviene referir el sistema 
de búsqueda bibliográfica, las palabras clave utilizadas y el 
periodo de revisión.

•  Análisis estadístico. Cabe citar sólo las pruebas estadísticas si 
se trata de pruebas bien conocidas, mientras que las poco co-
rrientes deben describirse con detalle. Conviene citar el progra-
ma estadístico utilizado13,14. En muchas ocasiones puede ser útil 
recurrir a la ayuda de un bioestadístico (preferentemente al ini-
cio del estudio), quien, según su grado de participación en el 
análisis e interpretación de los datos, podría citarse en el apar-
tado de Agradecimientos o, incluso, llegar a merecer la autoría.

•  Normas éticas. Se deben indicar las normas éticas adopta-
das (consentimiento informado, Comité ético...), que cada 
día se están teniendo más en cuenta, y deben aplicarse de 
forma rigurosa y sistemática15-17. 

Muchas revistas publican (o publicaban) este apartado de Ma-
terial y Método con una letra más pequeña, para que ocupe 
menos espacio. No parece un buen recurso y lo cierto es que 
cada vez se realiza menos. Aun así, si la extensión de esta 
sección fuera excesiva, una alternativa (previo acuerdo con el 
editor de la revista) es señalar los datos principales del diseño 

Criterios de calidad de un resumen: 
lista guía de comprobación

Los datos aportados están en consonancia con los 
del artículo a texto completo

Introducción Se concreta el objetivo

Metodología Se especifica la duración del estudio y, en el caso 
de encuestas, se aporta la tasa de respuesta

Resultados Los valores cuantitativos se expresan de forma 
numérica

En las medidas de frecuencia se indica el 
numerador y el denominador 

Se utiliza una correcta medida de asociación: odds 
ratio, riesgo relativo, razón de prevalencias, etc.

Siempre se indica el intervalo de confianza (incluso 
más importante que el estadístico p, que marca el 
nivel de significación estadística)

Se exponen diferencias absolutas en vez de 
diferencias relativas (la reducción relativa del 
riesgo sobreestima el impacto de una intervención 
sobre la reducción absoluta del riesgo, siempre 
más informativa)

Siempre que se pueda en un ensayo clínico, 
especificar que el análisis es por intención de 
tratar

Conclusiones Ser coherente en la conclusión principal con la 
información aportada en el resto del resumen, 
especialmente en el apartado de resultados
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y procedimientos, dejando una descripción más detallada para 
el final del artículo (en forma de apéndice o anexo) o, lo que es 
más habitual, dejarlo publicado sólo en el formato electrónico 
de la revista (si lo hubiera, lo cual es cada día más habitual).

Resultados
Es el «corazón» del artículo, en el que se exponen los datos (no 
se comentan o se discuten) de la forma más eficiente posible y 
con claridad18. El orden de exposición de los resultados debe 
ajustarse al mismo orden propuesto en la sección de material 
y método, que sirva de guía al lector. 

Debe haber un perfecto equilibrio entre el texto, las tablas y 
las figuras. Y se debe evitar ofrecer una información duplicada, 
así como excluir los datos sin interés. Como norma general, 
suele ser más conveniente representar los datos numéricos en 
tablas o figuras que en el texto.

En los resultados es conveniente siempre representar el flujo-
grama de pacientes. Por ejemplo, en un ensayo clínico se ten-
drán en cuenta los sujetos que se negaron a entrar en el estudio 
(pérdidas prealeatorización) y los que abandonaron el estu-
dio después de haber sido incluidos o no completaron el 
seguimiento (pérdidas postaleatorización).

Discusión
El inicio de este apartado consistirá en la respuesta a la pre-
gunta de la investigación que se deduce de los datos presenta-
dos. Sin embargo, esta respuesta se debe apoyar en pruebas 
adicionales (a favor y en contra) como resultado de investiga-
ciones previas de la bibliografía. 

Se deben comentar los hallazgos relevantes del estudio, sin 
repetir aspectos referidos en los otros apartados que sean in-
necesarios, y que hacen la lectura más pesada. Es muy impor-
tante comentar también las limitaciones del estudio, lo que se 
convierte en una fortaleza de la discusión.

Hay que tener en cuenta que las conclusiones finales del 
estudio no deben ir en un epígrafe aparte, sino que forman 
parte de la discusión. En este sentido, la sobrevaloración de 
nuestra(s) conclusión(es) es una amenaza, por lo que hay que 
ser cautos (aunque no en exceso, para no ser desoídos). Puede 
finalizarse con alguna reseña a las posibles vías por donde de-
be profundizarse la investigación, pero hay que evitar manidas 
fórmulas sobre la importancia de futuras investigaciones19. 

Bibliografía
Se deben incluir los trabajos relevantes consultados y tener en 
cuenta que es la calidad de las citas el patrón fiable, y no la 
cantidad20. Se debe evitar el exceso de referencias bibliográfi-
cas: para ello conviene citar los artículos históricamente fun-
damentales (pocos) y los más recientes y significativos (es muy 
recomendable incluir artículos de los últimos 5 años y, en es-
pecial, de los últimos 2 años).

A modo de orientación, el número de citas en un artículo ori-
ginal debe oscilar entre 20 y 40, en una nota clínica entre 10 y 
20, en una carta al director 10 o menos, y en las revisiones no 

superar el centenar. Deberían referenciarse en la bibliografía 
sólo las citas que los autores han referido en el texto, y en su 
versión original (p. ej., no debe ponerse el título en inglés que 
aparece en Pubmed cuando sea una publicación en español). Y, 
aunque el idioma de la ciencia es el inglés (y en revistas extran-
jeras es donde podemos encontrar la investigación más relevan-
te), no insistiremos bastante en la necesidad de consultar (y citar 
si procede) trabajos publicados en revistas de nuestro país21.

Otros
Aunque los apartados fundamentales de un artículo original se 
engloban bajo el acrónimo IMRD (introducción, material y mé-
todo, resultados y discusión), también se consideran otros (co-
mo título, resumen y bibliografía). Y también cabe considerar 
alguno más, que suelen ir al final del documento:
•  Agradecimientos. Se nombra a las personas (o instituciones) que 

han ayudado en la realización del trabajo, pero cuyas contribucio-
nes no justifican que puedan ser citadas entre los autores.

•  Financiación. Los autores deben indicar si han recibido algún tipo 
de subvención o ayuda para la realización del artículo y, por tanto, 
si la consecución del trabajo presentado es fruto de dicha ayuda.

•  Conflictos de intereses. Hay que hacer explícito para cada autor 
los potenciales conflictos de intereses relacionados con el tema 
del artículo, entendiendo como tal aquellas situaciones en que 
el juicio del autor concerniente a su interés primario (que debe-
ría ser el bien de la ciencia y de los pacientes) y la integridad de 
una acción, puedan estar indebidamente influenciados por un 
interés secundario, de tipo generalmente económico o personal.

•  Anexos. Se utilizan muy ocasionalmente, sobre todo en algu-
nos artículos con excesivo contenido en algunos de sus apar-
tados (p. ej., muchos autores en un estudio multicéntrico, 
metodología con algún apartado muy exhaustivo que precisa 
de todo tipo de detalles, o resultados esencialmente comple-
jos que puedan ser percibidos sólo por las personas espe-
cialmente interesadas en el tema).

Notas clínicas

Consisten en la comunicación de una o más observaciones clí-
nicas que reúnen algunos de los siguientes supuestos22: caso 
clínico único, con una asociación o evolución inesperada, y/o 
que representa una variación importante de lo conocido.

Es improbable que en revistas de primer orden se publiquen 
otros casos clínicos que no modifican, amplían o mejoran en 
nada los conocimientos sobre la enfermedad: el caso clínico 
para recordar, el caso clínico de la buena suerte, el caso clí-
nico de variaciones sobre un tema conocido, o el caso clínico 
para un libro de plusmarcas23.

Los autores han de tener en cuenta que el interés de una nota 
clínica reside en su mensaje y no en la discusión, en la revisión 
bibliográfica o en supuestas hipótesis no demostradas.

La estructura de las notas clínicas generalmente incluye tres 
apartados: introducción (justificación de su publicación), obser-
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vación clínica (descripción cronológica del caso o casos) y dis-
cusión (razonamiento apoyado en la revisión bibliográfica). 

Hay que tener presente que no está bien considerado un cu-
rrículo basado principalmente en publicaciones de notas clíni-
cas: debe mantenerse una proporción equilibrada entre artícu-
los originales, notas clínicas y otro tipo de artículos.

Cartas al director
Son breves relatos científicos empleados con dos propósitos: 
•  Dar la opinión en que se expresa el acuerdo o desacuerdo 

(principalmente esto último) con respecto a artículos publi-
cados previamente (en este caso debe enviarse pronto nues-
tra opinión, a ser posible antes de las 6 semanas después de 
la publicación del artículo sobre el que se opina).

•  Exponer una información científica con una extensión limita-
da, principalmente en relación con los efectos de un trata-
miento, los resultados preliminares de un estudio o las ob-
servaciones singulares. 

Las cartas al director (ocasionalmente también bajo el nombre 
de cartas al editor o cartas científicas) son el marco ideal para 
exponer nuestras ideas sobre temas asistenciales, docentes, 
investigadores, éticos, económicos, socioculturales, etc., rela-
cionados con la medicina22.

Al adaptar nuestro artículo como carta al director, aumenta 
la posibilidad de ser publicado en dos supuestos: a) al abreviar 
la extensión de determinadas notas clínicas (incluso de algún 
artículo original), y b) como inicio de nuestra andadura para 
publicar en revistas extranjeras24.

Las características básicas de la carta al director son su breve-
dad e interés. La brevedad se refiere a todos los aspectos: como 
norma general (pues cada revista tiene sus instrucciones para au-
tores) se aconseja una extensión máxima de 60 líneas, 10 o menos 
referencias bibliográficas y no exceder de 4 autores. La informa-
ción se redacta sin apartados, normalmente permiten una figura o 
una tabla, y la carta se inicia con la fórmula «Sr. Director».

Editoriales

Son artículos breves, en los que se expresa la opinión o se in-
terpretan los hechos u opiniones de otros, generalmente firma-
dos por un solo autor que ha sido invitado para dicho cometido 
por el editor, basándose en su categoría científica o en su ex-
periencia sobre un tema determinado25. Aunque en sus inicios 
el término «editorial» indicaba un mensaje del editor, su signi-
ficado actual se ha ampliado.

Es un artículo sin estructura rígida, en el que el autor (o los 
autores, pero casi nunca más de 2 o 3) tiene que condensar con 
relativa brevedad los elementos de razonamiento crítico: el 
primer párrafo enuncia el problema y una tentativa de respues-
ta, los párrafos centrales proporcionan las pruebas a favor y en 
contra, y en el párrafo final se evalúan todas las evidencias y 
se da una respuesta concluyente26.

Revisiones

Son artículos que realizan un análisis de un determinado tema 
por un experto desde dos perspectivas: su experiencia propia y 
la resultante de la revisión bibliográfica sobre el tema27. No 
presenta una estructura rígida, pero en general se subdivide en 
epígrafes en relación con una secuencia lógica determinada 
por el tema revisado. Es el artículo más «amplio», pero aun así 
conviene que su extensión no supere las 20 páginas (a doble 
espacio) y las referencias bibliográficas no superen el centenar 
(aunque, según el tipo de revisión, en ocasiones se sobrepasa). 
El número de autores firmantes oscilará entre 1 y 3.

La revisión es un buen instrumento para adquirir y actualizar 
nuestros conocimientos. Su consulta puede proporcionarnos 
buenos resúmenes y puestas al día difíciles de obtener en li-
bros de texto. Muchas veces éstos pueden ser los instrumentos 
para resolver un problema clínico que nos preocupa o satisfa-
cer nuestra necesidad de formación continuada. Sin embargo, 
a pesar de sus muchas virtudes, a nadie se le escapan las de-
ficiencias que arrastran muchas de ellas. 

La revisión de la bibliografía es necesaria para depurar toda 
esta desmesurada información científica (al respecto, se ha 
acuñado el neologismo «infoxicación»), de forma que el proble-
ma es tanto cuantitativo (es difícil acceder a todo lo que se 
publica sobre un mismo tema) como cualitativo (es difícil cono-
cer la importancia clínica de lo novedoso respecto a lo ya co-
nocido). No obstante, la calidad de los artículos de revisión 
habituales con frecuencia deja mucho que desear, debido a que 
las labores de recogida, análisis y publicación de los resultados 
no se realizan de una forma estructurada, explícita y sistemá-
tica, por lo que se convierten en revisiones de autor subjetivas 
y científicamente dudosas. Cada día se tiene más claro que ni 
la competencia científica del autor ni el prestigio de la revista 
biomédica son criterios suficientes para la credibilidad de una 
revisión. Esta falta de método en las revisiones tiende a ex-
traer conclusiones que, en el mejor de los casos, están sesga-
das, y en el peor de los casos, pueden ser erróneas.

En cualquier caso, estos sesgos que fácilmente imbuyen las 
revisiones tradicionales de la literatura médica pueden tratar 
de minimizarse usando una metodología predefinida y explíci-
ta. Con este propósito se han ido estructurando las llamadas 
revisiones sistemáticas (o sistematizadas), que consisten, bá-
sicamente, en resúmenes bibliográficos, idealmente efectua-
dos por más de una persona, siguiendo una metodología es-
tructurada (al estar definida en diferentes etapas), explícita (ya 
que termina los diferentes tipos de diseños en cada una de las 
fases) y sistemática (en cuanto que pretende acceder a toda la 
información disponible). La elaboración de una revisión sigue 
una metodología bien precisa28,29: definir el objetivo, identifi-
car exhaustivamente la metodología de búsqueda de la infor-
mación, seleccionar los datos con criterios de inclusión y exclu-
sión definidos, valorar la calidad y la validez de los estudios, 
sintetizar la información y analizar los resultados (en ocasiones 
con análisis estadístico denominado metaanálisis), y extraer 
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conclusiones en función de los datos de la revisión (con reco-
mendaciones para la investigación futura y para la práctica 
clínica). La declaración PRISMA (Preferred Reporting Items for 
Systematic Reviews and Meta-Analyses) tiene como finalidad 
principal ayudar a los autores de revisiones a ser sistemáticos 
y explícitos en el desarrollo de éstas30. 

Debido al crecimiento exponencial de los conocimientos mé-
dicos, las revisiones tienen el fin de sintetizar el estado actual 
de una materia. Pero su utilidad viene condicionada por el aná-
lisis sistematizado y crítico de la bibliografía: en la tabla 3 se 
esquematizan algunas diferencias entre las revisiones tradicio-
nales (narrativas o de autor o de «experto») y las revisiones 
sistemáticas28,29. La idea subyacente es que toda revisión de 
autor debería ser casi sistemática en el apartado del manejo 
de la bibliografía y, aunque no siga todos los criterios de una 
revisión sistemática, se determine con exhaustividad la meto-
dología de manejo de la bibliográfica consultada.

En este artículo hemos revisado el «fondo» de los artículos 
científicos habituales, un aspecto clave para iniciarse en la 
elaboración y presentación de un manuscrito a una revista bio-
médica31,32. En la próxima entrega continuaremos con la «for-
ma» de los artículos científicos y sus principales claves para 
mejorar la calidad de las publicaciones biomédicas. 
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Características diferenciales de los distintos tipos 
de revisiones

Revisión narrativa Revisión sistemática

Pregunta Frecuentemente amplia Concreta

Fuentes-
búsqueda

No especificadas Estrategia especificada

Selección No especificada Criterios especificados

Evaluación Variable Crítica y rigurosa

Síntesis Frecuentemente 
cualitativa

Cuantitativa, si es 
posible

Inferencias Variables Basadas en «evidencias»

TA
B

LA
 3


